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, d Cía. Ltda. ¿a No É, Y 2) 
o 

DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANIMARIOS e e 

" 
ACTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE : 

COMPANIA IMPORTAGRIFLOR CIA LTDA:xwo-- 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano hoy día jueves 25 de enero de 204%, 
siendo las 17h:00min., en las oficinas de la compañía ubicada en la calle De las 

Guindas E15-61 y los Perales, sector Monteserrin, se da inicio la sesión de socios 
de la compañía IMPORTAGRIFLOR CIA LTDA, bajo los requisitos de ley y 
presidido por señor Ing. Germán Bolívar Romero Román en calidad de Presidente 

y el señor Vicente Hernando Carrera Bracho como secretario, poniendo a 
consideración el orden del día que es el siguiente: 

1.- Constatación del Quórum, 
2.- Reforma de los estatutos de la compañía IMPORTAGRIFLOR Cia. Ltda. 

   

Desarrollo de la Junta General Extraordinaria: 

1.- Constatación del Quórum, Con la hora, fecha y lugar señalado en la 

convocatoria legalmente citada por el Gerente con ocho días de anticipación, no 
existiendo la totalidad de socios y del capital pagado de la Compañía, se procede 
a esperar una hora para que puedan asistir a la sesión nombrada. 
Siendo las 18h:00min, una hora después de la hora señalada legalmente 
convocada; con el 84,07% del capital pagado que se halla presente, acogiéndose a 
lo que establece el Art. 240 de la ley de Compañías, se declara como junta 
General Extraordinaria, y aprobándose el orden del día propuesto por el señor 
presidente de la reunión de esta manera queda instalada la Junta General 
Extraordinaria de socios. 
  

CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE CAPITAL | PORCENTAJE DE 

socios SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | TOTAL | PARTICIPACIONES 
  

Vicente Hernando 
9, Carrera Bracho $ 100.137 | $ 100.137 100.137 $ 100.137 84,07% 

                / 100.137 $ 100.137 | 100.137 $ 100.137 84,07% 
  

  

MATRIZ QUITO: Las Guindas E15-61 y Los Perales, Sector Monteserrín, PBX: 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9226 233 

AGENCIA CAYAMBE: Panamericana Norte Km. Ne 1, Vía a Ibarra, PBX: 2360 589, Telefax: 2360 499, Celular: 09 9440 424 

AGENCIA LATACUNGA: Celular: 09 9666 387 AGENCIA CUENCA: Telefax: (07) 2821 007, Celular: 09 9466 946 

AGENCIA SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS: 09 4179025 
E-mailimnnarcriOnin satnet net sana imanoriaariflor com



import oda r 
Cía. Lida. 

DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

RESOLUCIONES..- El capital social presente de la compañía IMPORTAGRIFLOR 
CIA LTDA, acepta y se decide cambiar el domicilio de la Compañía de la ciudad 
de Quito a la de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo; quedando de la siguiente 
manera: 
ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- la compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es en la ciudad de ciudad de 
Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales, agencias u oficinas en uno o varios lugares dentro o fuera del país. 
Votos a favor: 100.137 Votos en blanco: 18975 
Votos en contra: 0 Abstenciones: 0 
AUTORIZACIÓN.- Queda Autorizado el Gerente General de la compañía 
IMPORTAGRIFLOR CIA LTDA el señor Ing. Vicente Hernando Carrera Bracho, 
para que realice la legalización, el nombramiento, la calificación y reforma de los 
estatutos de la compañía, para que tenga plena validez jurídica autorizándole 
además a que firme toda clase de documentos. 

El presidente de la Junta pone a consideración de los presentes las resoluciones, 
los mismos que luego de varios minutos de deliberaciones se acepta y aprueba en 
todas sus partes, amparándose a lo que establece el Art. 241 de la ley de 
Compañías con el cien por ciento del capital pagado de la compañía 
IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 
A continuación se concede unos minutos de receso para elaborar la Acta de Junta 
General Extraordinaria de socios y puedan firmar cada uno de los presentes. Se 
finaliza la sesión sin ninguna restricción u otro punto a tratar, siendo las 19:00h y 
se procede a clausurar. 

Para constancia del acto firman respectivamente: 

            

AR 
  oemá ¡BB lÍvar Romero Román Vicente/Hernando Carrera Bracho 

+ .1:1708888985 C.I: 1703035889 
C PRESIDENTE. SECRETARIO. 

- «Junta General Junta General-ocio 

MATRIZ QUITO: Las Guindas El 5-61 y Los Perales, Sector Monteserrín, PBX: 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9226 233 
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IMPORTAGRIFLOR Cía. Ltda. 

  

Señor Ingeniero 

Vicente Hernando Carrera Bracho 

Ciudad.- 

Estimado ingeniero: 

Por medio de la presente me es placentero comunicarle que la Junta General Universal 

y Extraordinaria de socios de la compañía IMPORTAGRIFLOR Cía. Ltda., celebrada el día 

jueves 01 de julio del 2010, tuvo el acierto de nombrarle Gerente General de la 

compañía por el lapso de DOS AÑOS; entre sus atribuciones consta: 

Representar a la compañía legalmente, en forma judicial y extrajudicial, cumplir las 

actividades de la misma, realizar inversiones y negocios con otras compañías, presidir 

las sesiones y demás disposiciones de la ley, de los presentes estatutos y de los 

. reglamentos que dicta la Junta General de Socios y las demás atribuciones que le 

otorgue los Estatutos y la Ley de Compañías. * 

IMPORTAGRIFLOR Cía. Ltda.- Se constituyo mediante escritura Pública otorgada ante el 

Dr. Raúl Gaibor Secaira, notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito el día 03 de Octubre 

de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de Febrero de 1998. 

Atentamente: 

  

Ing. Raúl Navarrete 

Secretario AD-HOC 

ACEPTO el cargo para el que he sido designado y prometo cumplir con mis obligaciones 

de acuerdo a Je dispuesto en la Ley de Compañías, en los estatutos sociales de la 

empresa, el distrito Metropolitano de Quito, a los 01 días del mes de julio del 2010. 
   

   

  

In / Vicente Carrera Bracho 

C.C. No. 1703035889 
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ÁS 
RESOLUCIÓN No. SC.13.DJCPTE.Q.11.001988 De 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Q 

CONSIDERANDO: 
” 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de febrero del 2011, que contiene 
el cambio de domicilio de IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano 
de Quito a la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo; y, la reforma de sus 
estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 1925 de 9 de mayo del 2011, ha emitido informe 
favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 

señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de IMPORTAGRIFLOR CIA. 
LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro 
Moncayo; y, la reforma de sus estatutos, en los términos constantes en la escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 
de febrero del 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse al cambio de domicilio de IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., del 
Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo 

presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 

artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sántará la razón correspondiente.     

    

   

  

    

    
   

Si la oposición f 
Resolución judi 
petición de parte 
esta Resolución 

ere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
evocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archivo de 

demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERGÉRO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
scripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.001988 
IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 
Pág. 2 

ms
 

  

hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Vigésimo Séptimo y Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 

b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pedro Moncayo, en el Registro 

Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen 

de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 9 de 
Mayo de 2011. 

1 

, Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
“gen INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
rn” 

EXP. 54795 
: Tr. 01.1.11.000334 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
PEL, CANTÓN PEDRO MONCAYO 

OfHirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 

A 
a Tell. 2366 553 

otorgada por la SuperifiEndencia de Compañías, con fecha 09 de Mayo de 2011; a 

fojas 50 No. 19, en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 

29.- Se anotó con el No. 810, en el Repertorio.- Tabacundo, a 28 de Julio del año dos 

mil once.- 

EL REGISTRADOR 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AA 01 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número MIRAR Blegistro 
Mercantil de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 386, Tomo 129.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo de 2.011.- Quito, 
asta del ao dosiamibenee” EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUIFO 

DA 0 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción números dl 

Mercantil de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 386, Tomo 129, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo y reforma de estatutos de la Compañía 

"IMPORTAGRIFLOR CÍA. LTDA.”.- Queda archivada la TERCERA copia certificada 
de la Escritura Pública otorgada el dos de febrero de dos mil once, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la 

resolución número SC.IJ.DIJCPTE OVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Dirección: Catle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 0 G o O 0 1 2 

Tell. 2366 553 

   

  

REGISTRO MERCANTIL,, 

Repertorio(s ¿08601     Fojas: 50, 

En la que consta: EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

“IMPORTAGRIFLOR Cía. Ltda.” aprobado por Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución, No. SC.IJ.DJCPTE.O.11.001988, de fecha 09 de Mayo del año 

dos mil once.- Se archiva la segunda copia certificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 28 de Julio de 2011.- 

AA e > “4 

*]); EL REGISTRADOR AS ricino, 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS nnan 

NOTARIO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 
Resolución número SC. 13. DJICPTE. Q. 11. 001988, dada por el doctor 
Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 09 de 
mayo del 2011, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de la Constitución de la Compañía denominada “IMPORTAGRIFLOR 
CIA. LTDA.”, celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 03 de octubre de 1997, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Reforma de 

estatutos y Cambio de Domicilio de la Compañía antes indicada, de la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a la ciudad de Tabacundo, cantón 
Pedro Moncayo, mediante escritura pública celebrada ante el doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 02 de 
febrero del 2011, de la Aprobación que por la presente Resolución hace 
dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 27 de junio de 2011 de 

DR AL . FE URRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUI 
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